
C) En los meses de junio y diciembre se abonará por tod05 los
funcionarios cuota doble, salvo en los casos previstos en el número 3.22
de la presente Resolución.

Advertido error en el texto remitido para su inserción de la citada
Resolución, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 302, de
fecha 17 de diciembre de 1988, se transcribe a continuación la opetuna
rectificación.

En la página 35393, Anejo único, cuarto apartado, donde dice:

Martes 3 enero 1989
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CORRECC/ON de errores de Jo Resolución de 7 de
diciembre de 1988. de la Dirección General de Comercia
Exterior. por la que se ponen en general conocimiento las
cantIdades consolidadas frente a la CEE y a la AEL~ de
aquellas mercancías que durante el año 1985 est,uVleron
acogidas al régimen de contingentes arancelanos con
derechos reducidos o nulos y para las cuales en el año 1989
no se establecerá dicho régimen.

67

Indin' Grado 0fadm ("~pedall.'s Cuuta m{'n~lla¡

6 1 5.025
4 3 3.976
4 2 (;'4 por 100) 3.976
4 2 3.976
4 1 (12 por lOO) 3.976
4 1 3.976
3 3 3.390
3 2 3.390
3 1 3.390

B} Personal funcíonario ingresado al servicío del Estado a partir
el<: 1 de enero de 1985.

Grupo Cuotl mensual

A 7.894
B 6.604
e 5.025
D 3.976
E 3.390

BOE núm. 2

Cantidades (Ioncladas) D=ho.
Subpanida arancelaria Mercancía -

CEE AELe Porcentaje

Papel prensa para uso exclusivo de la prensa diaria:
4801.00.10.1 - definido en la nota complementaria 1 del capitulo (a). 800 61.511 -Ex. 4801.00.90.0 - definido en la nota complementaria 1 del capitulo, pero sin líneas de agua (a).
Ex. 4801.00.90.0 - sin líneas de agua, con cargas en proporción superior al 8 por 100 Ycuyo índice

de alisado, medido en el aparato BEKK, sea superior a 130 segundos:
- de gramaje inferior o igual a 52 gramos por metro cuadrado (a) , - 11.768 -
- de gramaje superior a 52 gramos por metro cuadrado (a) _ 4.470 10.570 -

Cantidades (lOneladu) D",,,hw
Subpanidll ararn;elaria Mercanc:ia -

, CEE AELe Porcentaje

Papel prensa para uso exclusivo de la prensa diaria:
4801.00.10.1 - definido en la nota complementaria 1 del capítulo (a). 800 61.511 -Ex. 4801.00.90.1 - definido en la nota complementaria 1 del capítulo, pero sin líneas de agua (a).
Ex. 4801.00.90.9 - sin líneas de agua, con cargas en proporción superior al 8 por 100 Yeuyo índice

de alisado, medido en el aparato BEK..K sea superior a 130 segundos:
- de grn.maje inferior o igual a 52 gramos por metro cuadrado (a) . - 11.768 -
- de gramaje superior a 52 gramos por metro cuadrado, hasta 57 gramos

inclusive (a)
4.470 10.570 -

Ex. 4802.60.10.0' - de gramaje superior a 57 gramos por metro cuadrado, hasta 60 gramos por
metro cuadrado inclusive (a)

Debe decir.

'..".

los u:a~aja.dores ferroviarios de las Empresas RENFE y FEVE, si bien
condIC1onandolo a que las Empresas afectadas asumieran el mayor coste
que, por aplicación de dicho sistema frente a las normas generales
reguladoras del Régimen General de la Seguridad Social pudiera
resultar para la Seguridad Social. '

Por parte de la Empresa «Ferrocarriles Vascos, Sociedad Anónima»,
se ha solicitado la aplicación a los trabajadores que, proviniendo de la
Empresa FEVE o de otras Empresas concesionarias de ferrocarriles de
uso público, se han integrado, como consecuencia de las transferencias
de servicios del Estado a la Comunidad Autónoma del País Vasco o por
otras vías, en dicha Empresa, del sistema de jubilací6n anticipada
previsto en la disposición transitoria citada, siempre que los trabajado
res reúnan los requisitos exigidos en aquélla y asumiendo la mencionada
Empresa el coste que de la aplicación del sistema especial de jubilación
antIcipada pudiera resultar.

Teniendo en cuenta que los trabajadores de la Empresa «Ferrocarri·
les Vascos, Sociedad Anónima», estaban incluidos con anterioridad al l
de enero de 1987 en el Régimen Especial de Trabajadores Ferroviarios
y que, en consecuencia, les era de aplicación el sistema de jubilación
anticipada previsto en las normas reguladoras de aquél, así como el que
dicha Empresa. debidamente autorizada, asume las obligaciones que se

REAL DECRETO 1588/1988. de 29 de diciembre. por el
que se extiende la aplicación de lo dispuesto en la disposi·
ción transitoria segunda del Real Decreto 2621/1986. de 24
de diciembre, de integración de regímenes especiales a la
Empresa «Ferrocarriies Vascos, Sociedad Anónima».

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
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El Real Decreto 2621/1986, de 24 c.~ diciembre, por el que, en
cumplimiento de lo dispuesto en la disposición adicional segunda de la
Ley 26/1985, de 31 de julio, de Medidas Urgentes de Reforma de la
Es_t~ctura y Acción Protectora ~e la Seg~ridad Social, se integra ~n el
Reg¡men General de la Segundad SocIal, entre otros, al Régimen
Especial de la Seguridad Social de Trabajadores Ferroviarios, dispuso, a
través de su disposición segunda, el mantenimiento durante un peóodo
y adaptado a las circunstancias actuales del sistema especial de jubila
ción anticípada previsto en el Régimen Especial integrado, en favor de


